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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ABYERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
dei número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA I O S LUNES, .MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIA L fi 7 pesetaa 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
un real, por cada línea de inserc ión. 

PARTE OFICIAL. 
(Gaceta del 21 de Diciembre) 

PRESI1IESCIA DEL CONSEJO HE 1IIMSTI10S. 

SS. MM. el Bey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q.D.G.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio gozan Su A l 
teza la Serenís ima Sra. Infanta he
redera Doña María de las Mercedes, 
y SS. A A . ER. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

A L T A S Y BAJAS DEL CENSO E L E C T O R A L 
OOÜKKIDAS EN i A S SECCIONES DEL DISTIilTO DE PONFERRADA, DURANTE EL 

CORMENTE AÜO, W E SE INSERTAN EN EL PRESENTE NÚMERO A LOS EFECTOS 

PREVENIDOS EN EL ART. 55 DE LA LEY DE 28 DE DICIEMBRE DE 1878. 

{Continuación.} 

BAJAS. 

Sección 1."—Alvares. 

Fallecidos. 

Garrote Alonso, Lorenzo . San Andrés 
Martinez Viloria, José . Santibañoz 
Víloria Martinez, Domingo . » 

Sección 2.a—Bembibre. 

Fallecidos. 

Arias Alonso, Manuel . Losada 
Diez González, Domingo . _» 
Fernamlcz Alonso, Juan . Bembibre 
Gonmilez Diez, Pedro . Hodanillo 
Lamilla Armentia, Bernardo . Bembibre 

Sección 5."—Castvillo de Cabrera. 

Fallecidos. 

Arias, José . Saceda 
Cafnieto, Angel . Castrillo 
Curbajo, Baltasar . Narnibio 
Callcjn (.lonznlez, Francisco . Castrillo 
Cutailo Almit'u, Juan . Odullo 
Carrera Uuniabé, liamon . Nogar 
González l'ercna . Otlollo 
I.iñan García. Santiago . Nogar 
Montuíio, Francisco • Noceda 

Sección 10.—Barrios de Salas. 

Fallecidos. 

RodrioTiez Alvarez, Joaquín 
Rio Alvarez, Andrés 

Villar 
Manzanedo 

I 

Sección 12.—Noceda. 
González Rodríguez, Hipólito . Robledo 
González Diez, Domingo . San Justo 
Nuí iez González, Francisco . Noceda 

Sección 15.—Priaranza. 

Fallecidos. 

Fernandez Rodríguez, Francisco . Voces 
Gómez Carrera, Andrés . Priaranza 
Garnelo Carrera, Esteban . San Juan 
García Cobo, Alonso . » 
Maclas Rodríguez, Bartolomé . Priaranza 
Reguera Praaa, Gregorio . » 

Sección 16.—Puente de Domingo Floruz. 

No liay alteración. 

Ponforrada 1.* de Diciembre de 1880.—Rafael Garrido.—Valentín Or-
t iz .—José R. de la Rocba. —Antonio Villariuo.—Miguel Andrea.—Manuel 
González del Valle, Secretario. 

Circular.—Núm. 69. 

E l limo. S i : Director general de 
Conlrilmciones con fecha 14 del actual 
me dice lo siguiente: 

«Desde que so establecieron en 
las provincias las Comisiones espe
ciales de estadística, en virtud del 
Real decreto fecha 5 de Agosto de 
1878, ha venido constantemente 
esta Dirección general excitando el 
celo de las mismas, ya por medio do 
circulares y comunicaciones oficia
les, ya por el de las confidenciales, 
no sólo para que la materialidad do 
los trabajos'sc practiquen en la for
ma y tiempo que los reglamentos 
disponen, sino para que otra clase 
de estudios quo pertenecen á un ur
den moral de deberos distinto do 
aquellos, hicieran resaltar por una 

parte la conveniencia do unas ofi
cinas especiales para la delicada ó 
importante misión á que fueron lla
madas, y por otra los resultados que 
en el tiempo trascurrido han debido 
ya obtenerse de esos estudios tan 
repetida como eficazmente reco
mendados. 

Respecto del primer punto, ó sea 
del que so refiere á los trabajos ma
teriales, la Dirección está satisfe
cha del resultado quo esos ofrecen 
en muchas provincias; pero no pue
do estarlo del atraso injustificado 
en que se encuentran otras. Hasta 
el dia do hoy se lian recibido en 
esto Centro las notas -resúmeues do 
cuatro mil pueblos, próximamente: 
;.Qué razón hay para que no se ha
yan remitido las de los otros cuatro 
mil? Si en las provincias de S e g ó -



vía , Barcelona, Albacete, Granada, 
Logroño, Zaragoza y otras, se ha 
terminado el primer servicio de re
misión do cédulas , carpetas j rela
ciones por las respectivas Juntas 
municipales, ¿por qué en Burgos, 
Canarias, Badajoz, Soria, Cuenca, 
Málaga y algunas otras se íiaüa es
te servicio tan atrasado, como que 
en las dos primeras que so citan no 
se ha remitido todavía ¡i este Centro 
directivo una sola nota? 

Respecto del segundo punto, re
ferente ¡i la reunión y estudio de 
datos estadísticos para conocer y 
detorminar la s i tuación, condicio
nes é importancia de la riqueza ter
ritorial y pecuaria, punto sobre ol 
cual tantas excitaciones ha hecho 
esta Dirección general, tiene la 
misma el sentimiento do haber visto 
defraudadas hasta ahora sus espe
ranzas y l eg í t imos deseos on todas 
las Comisiones de estadíst ica, con 
una sola excepc ión honrosa de que 
hahliirá mus adelante. 

Con efecto, desde la creación y 
establecimiento de estas oficinas 
especíales , y on las primeras circu
lares de 7 de Agosto y 24 de Se
tiembre do 1878, empezó á reco
mendarse la recopilación, exámon 
y estudio detenido y concienzudo 
do dichos antecedentes, con el fin 
preconcebido que no ha debido ocul
tarse ¡i ninguno cío los Jefes do es-
tadistica, cuya principal misión 
tampoco han podido desconocer. 

Trascurrido cierto espacio do 
tiempo, la Dirección de mi cargo 
se adelantó á dar un ejemplo prác
tico de lo mucho qiio puede la vo
luntad, y con circular de 31 de Ju
lio de 1879, remitió á los Goberna
dores, Jefes económicos y Jefes de 
estadística, un trabajo minucioso á 
que dió el nombre do Hcahmcion ul-
atila de lu riqueza ¡mpoidlk de cada 
provincia, aconsejando su estudio y 
la ejceiicion de otro análogo por 
pueblos que los Jefes de ostadistiea 
han sido los llamados en primer t ér 
mino ú realizar. Poco después pu
blicó la Dirección la Hsladistica ud-
minislmlimi de la r¡qm;a lerrilorial 
•i/pecuaria de 1879, y en circular do 
26' de Febrero del corriente año, 
dando así tiempo bastante para el 
estudio do este libro, encargó á los 
Presidentes Jefes do estadística que 
inmediatamente se dedicaran á 
practicar, por pueblos, un trabajo 
análogo al que la superioridad hizo 
por provincias. 

Empero, fuerza es repetirlo; con 
sentimiento ha visto defraudadas 
sus l eg í t imas esperanzas. Sólo un 
Jefe de estadística, el do la provin
cia de Lugo, ha respondido al lla
mamiento. Y dicho sea en loor do 
este celoso funcionario, ha ejecuta
do y remitido á esta Dirección ge
neral un trabajo, tanto m á s merito
rio, cuánto que la falta de datos cs-
tadisticos es y ha sido siempre más 
notable en las provincias de Gali

cia, por sus especiales condiciones, 
que en las demás del Eeino. 

E l interesante trabajo practicado 
por este Jefe do provincia consiste 
en un libro estadíst ico de formas 
análogas al publicado por la Direc
ción general de Contribuciones, y 
contiene en 393 folios, 93 estados 
divididos en ocho secciones con sus 
correspondientes índices , una lu
minosa Memoria y un plano ó ma
pa geográf ico con división de dis
tritos municipales. 

La pericia y el interés que revola 
este importante trabajo, han debi" 
do ser y han sido justamente roco 
nocidos y apreciados por este Cen
tro directivo. 

E l Catastro do Ensoñada, dete
nidamente estudiado y hábi lmente 
comprendido, es el dato que forma 
la base principal en cuanto á la r i 
queza rústica do los estados gene
rales y evaluaciones particulares 
por pueblos, hechas por la Comisión 
de estádistica de Lugo. Para la 
apreciación de la riqueza urbana 
on cantidad, clase y valores, se 
hau consultado entre otros datos 
los trabajos practicados por la Jun
ta general de estadíst ica en 1860, 
publicada en 18C3 y reproducida 
en nueva edición por el Instit i í to 
geográf ico en 1870. Y respecto de 
la riqueza pecuaria, resultan fun-
ciados principalmente los trabajos 
de la Comisión do estadística do 
Lugo, on las que formó la Junta 
provincial de Agricultura en 1870-
77, cuya Secretaría ha fnuilitndo las 
relaciones ó estadíst icas origínales 
dadas por los Ayuntamientos á di
cha corporación. 

Preparada con estos elementos la 
Comisión especial de estadística de 
Lugo, procedió á estudiar los tipos 
do evaluación más adaptables á 
ellos, ó sea ú la cantidad do objetos 
do riqueza, habiendo encontrado 
que los establecidos en la Estadíst i 
ca de la Dirección para dicha pro
vincia oran tan razonables como 
que en algunos casos resultan ser 
más bajos que lo que correspondo á 
la renta de la propiedad rústica y á 
las utilidades conocidas de la gana
dería. De esto modo, los trabajos de 
que so viene hablando han ofrecido 
el importante resultado de cerca de 
diez y ocho millones do pesetas más 
que la suma do riqueza imponible 
con que la provincia de Lugo viene 
figurando en el censo general, ó 
sea una ocultación probable de 135 
por 100. 

La Memoria que ol Jefe de e s t á 
distica de Lugo pone al frente de 
su interesante obra, evidencia cla
ramente el celo y perseverancia em
pleados on ella. Consulta de autores 
acreditados sobre reducción de me
didas agrarias; equivalencias de t i 
pos y precios de frutos; censos de 
población antiguos y modernos; 
anuarios estadíst icos; diccionarios 
geográficos; mapas y otros trabajos 

geodés i cos y topográficos de las 
provincias de España, publicados 
en diferentes épocas; y por úl t imo, 
la obra monumental legada á Gali
cia por el eminente geógrafo don 
Domingo Fontan; todo ha sido ob
jeto de detenido eximen y profundo 
estudio de este celoso Jefe de esta
dística, á quien la Dirección de mi 
cargo se complace on presentar en 
esta ocasión como modelo de los 
funcionarios de su clase. 

Si, pues, los demás Presidentes-
Jefes de estadística hubieran com
prendido el importante objeto de su 
misión, del mismo modo que aquel 
lo comprendió, esta Dirección ge
neral no tendría hoy el sentimiento 
de producir censuras sino el placer 
de prodigar elogios. 

Aun es tiempo, Dediqúense todos 
al estudio y al trabajo de lo que 
tantas veces so ha recomendado. Ni 
datos ni instrucciones faltan. Vo
luntad, inteligencia y discreción, 
son las circunstancias que el Go
bierno tiene leg í t imo derecho á exi
gir de sus funcionarios. 

A ¡os datos estadíst icos antiguos 
y modernos que deben tener reuni
dos, do mucho tiempo hace, las Co
misiones dé estadística, so unen hoy 
los novís imos qno están a c u m u l á n 
dose como primer trabajo de la rec
tificación de ainíllnramientos y cu
yas notas-resúmenes se lian remiti
do ya á esta Dirección general de 
cuatro mil pueblos, como so dijo al 
principio do esta circular. 

Estos nuevos datos deben servir 
3'a de baso principal al trabajo en
cargado por esta Dirección general 
en sus circularos do 31 do Julio do 
1878 y 26 de Febrero del año actual. 

Cada Comisión de estadística de
be confeccionar por pncilos un tra
bajo análogo al que la Dirección \ á -
7.0 porproeincias on su estadística de 
1879, y al que la colosa Comisión de 
Lug'O ha hecho, scg'im queda ex-
tensamento manifestado. 

Para esto fin, escita nuevomento 
la Dirección general de mi cargo á 
los Sres. Gobernadores do provin
cias y Jefes económicos , á que 
a3,uden, on cuanto do su respecti
va autoridad dependa, á que las 
expresadas oficinas especiales do 
estádistica reúnan inmediatamente 
los datos de los pueblos que todavía 
no hayan podido obtener. 

Entro tanto, las citadas Comisio
nes pueden adelantar el trabajo uti
lizando los que hasta hoy tengan 
reunidos; y una vez concluido ésto , 
deberá sor examinado por la Junta 
administrativa y remitido con su 
informe á esta Dirección general. 

Si, pues, dentro de un plazo, que 
n o h e b e r á pasar de dos meses, no so 
ha cumplido con este servicio tan 
importante y que tanto so viene 
recomendando desde hace año y 
medio, la Dirección se verá en el 
sensible caso de adoptar por sí , y 
proponer al Exorno. Sr. Ministro de 

Hacienda las medidas extraordina
rias que crea conducentes al logro 
de sus legitimas aspiraciones. 

Sírvase V . S. acusar á vuelta de 
correo el recibo de esta Circular.» 

Lo que 7ie dispuesto scprnlilique en 
este periódico oficial para conocimiento 
delpúil ico y su más exacto cumpli-

Leon 20 de Siciemlre de 1880. 

El Gobornndor, 
G e r ó n i m o RIIIN y S n l r ú . 

SECCION DE FOMENTO, 

üllnns. 

DON GERÓNIMO RIUS Y SALVÁ, 
CONnECORADO CON I.A GRAN CRUZ DE 
LA REAL Y AMERICANA ÓRDEX DE 
ISABEL LA CATÓLICA, CABALLERO DE 
LA MILITAR DE SAN HERMENEGILDO 

V GOnEItXADOlt CIVIL DE ESTA l'HO-
VINCIA. • 

Hago sabor: Que por D. Emilio 
Contó Salcedo, vecino de Madrid, 
residente en esta ciudad, de edad de 
43 años , se ha presentado en la Sec
ción do Fomento do este Gobierno 
de provincia en el dia do hoy del 
mes de la focha á la una de su tarde, 
nna solicitud de registro pidiendo 
42 pertenencias do la mina de are
nas auríferas llamada Víctor Koullo, 
sita en término del pueblo de San 
Pedro de Tronos, Ayuntamiento de 
Puente do Domingo Florez, sitio 
llamado Puente nuevo, orilla iz
quierda del rio Cabreros, lindando 
al N . y S. con dicho rio, al E . con 
vega de Ulet, y al O. E . con monto 
peral; hace la designación do las c i 
tadas 42 pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida una estaca fijada on ol ex
presado paraje de Puente nuevo, 
que so refiero á la chimenea del 
cuartel de la Guardia civil, punto 
visual 281" y á la vista del N . de la 
casa do Antonio Arguelles por otra 
200°, 30; desdo dicho punto se me
dirán sucesivamente on las direc
ciones que anteceden los siguientes 
metros: cu dirección 197°, 400-, on 
287°, 200; on 197°, 100; en 287",400; 
en 17°, 100: en 287°, 100; en 197°, 
100; en 287°, 200; en 197°, 100; en 
187°, 100; en 107°, 400; en 107°,400; 
en 197", 500; en 187°, 100; on 197°, 
500; en 287°, 100; on 197°, 100; en 
287°, 200; en 197°, 100; on 287°, 
400; en 17°, 200; en 107°, 200; en 
17°, 500; on 107°, 100; en 17°, 300; 
en 287°, 400; en 17°, 000; en 107°, 
100; on 17°, 100; on 107°, 200; en 
17°, 100; on 107°, 200; en 17°, 100; 
en 107°, 100; en 17°, 100; en 107', 
100; en 107°, 100; en 107°, 100; on 
187°, 100; en 107°, 200; y en 17°, 
100; de este modo quedará formado 
el rectángulo . 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de-



creto de este dia la presente soli
citud, sin perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta días contados desde la fecha 
do esto edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que so consideraron con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n proviene el artículo 24 do la 
ley do minería vigente. 

León 2 de Diciembre do 1880. 
Ctorúnl ino IIÍUN. 

Hago saber: Qne por D. Emilio 
Couto Salcedo, vecino do Madrid, 
residente en esta capital, de edad de 
43 a fios, se ha presentado en la Sec
ción do Fomento de esto Gobierno 
do provincia en el dia do hoy del 
mes de la fecha á las once de su ma
ñana, una solicitud de registro pi
diendo 30 pertenencias de la mina 
de cuarzo aurífero llamada Domingo 
Amador, sita en término del pueblo 
de Salientes, Ayuntamiento de Pa
lacios del Si!, paraje denominado 
Cerro de! Contó, y linda á todos 
los rumbo? con terreno eonuin y al 
O. E con :a rjiina San Jiicinto; hace 
la des ignación de las citarlas 30 per-
tenencias en la forma siguiente: se 
tenrli'á como punto de partida la 5." 
estiMio di' la demarcación de ía juina 
San .Tücinto; desde este punto se 
medifi'iii ai N . O. 150 metros y se 
colocorá la 1.* estaca; de esta al 
S. O. 200 metros, Ajándose la 2."; 
desdo esta a' S. E . 8Ó0 metros, cla-
vandi. lu 3.°; desde esta al N . E 400 
metros, tijiíndoso la 4.": do esta al 
N . O. 700 metros, fijándose la 5."; 
dé esta al S. O. 200 metros, colo
cándose la 0.°; y desde esta al punto 
do partida se medirán 50 metros, 
quedando asi designadas las perte
nencias qne se solicitan. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado ol do-
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presento solicitud, 
sin perjuicio do tercero: lo quo se 
anuncia por medio del presento para 
que en el término do sesenta dias 
contados desdo la fecha de este edic
to, puedan presentar en estoGobier-
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parto 
del terreno solicitado, s e g ú n pre
viene ol articulo 24 de la ley do mi
nería vigente. 

León 14 de Diciembre do 1880. 

G e r ú n l m o Btilitf. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

AIIMKISTIUCIOS FXOS'MlCi 

J P R O V I I V C I A r>B L B O I V . 

CLASES PASIVAS. 
Circular. 

Consignado el pago sobre la Caja 
de esta Administración económica 

de los haberes que corresponden á 
los individuos licenciados del Ejér
cito que 4 continuación so expresan 
por cruces del Mérito Militar que 
obtuvieron en el servicio, para que 
puedan ser dados do alta en n ó 
mina, es indispensable quo presen
ten en la Intervención de la misma 
los documentos siguientes: 

1. ° El diploma original con una 
copia del mismo en papel del sello 
11.° E l que carezca de este docu
mento por no haberlo obtenido del 
Ministerio de la Guerra, podrá sus
tituirlo con un certificado expodido 
por ol Jefe del Detall del cuerpo en 
que sirviera visado por ol primor 
Jefe del mismo, en quo consto in 
tegra la orden de conces ión do la 
Cruz, al tenor do lo provenido por 
dicho Jlinisterio en su orden de 19 
de Mayo do 1879. 

2. ° La licencia original para 
acreditar la focha en que fué baja 
en el Ejército con una copia de la 
misma en papel del sollo 11.° como 
las de los diplomas. 

3. ° La )é de existencia expedida 
por el Juez Municipal del Ayunta
miento á que corresponda el indi
viduo, en ¡a que con la mayor cla
ridad se ha de expresar su nombre 
y apellidos por pudro y madre y su 
verdadera residencia. 

4. ° En el caso do que no pueda 
presentarse personalmente al cobro, 
la a u t o m a c i ó n á favor de la perso
na que haya de verificarlo á su 
nombre, extendida en papel comim 
y firmada por el interesado con su 
nombre y apellidos por padre y ma
dre cuya firma ha de venir garanti
zada con el V." 13.° del Aicaide del 
pueblo de su residencia y el sello do 
la Alcaldía, y 

5. ° La cédula personal 'leí indi
viduo, la cual ha do contener su 
firma ó la de un testigo á ruego 
en el caso de no saber, cuyo docu
mento una vez rogistniio en su 
expediente !e será dovueHo. 

Sin los anteriores requisitos no 
podrán ser dados de alta en nómina 
s e g ú n lo prevenido por Ja Direc
ción general del Tesoro p^biieo en 
circular de 23 de Febrero últ imo. 

Santos do Rada llodriguoz . 
Julián Blanco Expósito 
José Amigo Vázquez 
Victoriano Alvaroz García . 
Lorenzo García Barreisol 
Manuel Cañedo Diebra 
José Alonso López 
Agapito Alvarez Cabezas 
Antonio Ballestor Fuente . 
Gabriel García Arias 
Agus t ín Casado Alvarez 
Benito Rabanal Martínez . 
Domingo Huerta Santos 
Bruno Villagrasa Castor 
Francisco Rubias Calvo 
Ramón Llamazares Albeilla. 
Antonio Fuertes Vaca 

Salvador Bouzó Martínez . 7 50 
Santiago Alvaroz Nuiicz . 7 50 
Aniceto Román Román . 7 50 
Julián Alonso Alvarez . 7 50 
Félix Ríos Domínguez . 7 50 
Fernando Lorden Mora . 7 50 
Faustino Navas Benito . 7 50 
Juan Herrera Fernandez . 7 50 
Joaquín Caro Martínez . 7 50 
Liborio Rodríguez Bonito . 7 50 
Mateo Raya Pérez . 7 50 
Marcelino Pérez Barrios . 7 50 
Manuel Abad Herrero . 7 50 
Plácido Barrodo González . 7 50 
Podro Fierro Hidalgo . 7 50 
Santiago Mayo Marcos . 7 50 
Tomás Montiel López . 7 50 
Mariano Riorva Cárdenas . 7 50 
Tomás Luis Simer . 7 50 
Angel Cuevas Martin . 7 50 
Braulio Fernandez Lorma . 7 50 
Nicolás Calvo Cortos . 7 50 
Emilio Prada Alva . 7 50 
Antonio Iban Torres . 7 50 
Manuel Alvarez Alvarez . 7 50 
Mariano Goaz.vez Gujon . 7 50 
Ildefonso Alonso Cayermo . 7 50 
José Aivoroz Valle . 7 50 
Juan Feraaedez IVieti, . 7 50 
Leoncio Mal* García . .7 50 
Ignacio Alvarez Gutiérrez . 7 50 
José Boto Fernandez . 7 50 
Manuel Olmoru La ra . 7 50 
Julián del IVudo Redi-igucz. 7 50 
Agustin Alamilla Lontos . 7 50 
Victoriano ANer Alvarez . 7 50 
Rnmon Rodríguez Mui'ban . 7 50 
Santiago Siún Gon/aiez . 7 50 
Juini García Oonza.'e;; . 7 50 
Tirso A varez Kraneo . 7 50 
Juan Gaspar Romero , 7 50 
Nicolás Olono Fernandez , 7 50 
Alejandro Femaudj'Z Molina. 7 50 
Dámaso Muran García . 7 50 
Daniel Villadares Mateo . 7 50 
Apolinar Tascon A.varez . 7 50 
José del Cauto Fernandez . 7 50 
A g u s t í n Bianeo Ascpiu . 7 50 
Pablo Blanco González . 7 50 
Antonio Alonso Perendoues. 7 50 
Eugenio Abela García . 7 50 
Emctorio García Gómez . 7 00 
MarianoCastañedaFernandoz 7 50 
Modesto Gratiso Alvaroz . 7 50 
Julián Caballero Castellanos. 2 50 

León 11 de Diciembre de 1880.— 
E l Jefe económico, Angel Guerra. 

AVUNTAHIENTOS. 

AImldid consti'vcional 
de Smtrcdo. 

De los campos de este pueblo fué 
recogida ol dos de los corrientes una 
vaca de próximamente seis afios, 
polo rojo, alzada regular, que so 
encuentra depositada en poder de 
Gabriel Vega, de estos vecinos, y 
tiene señas especiales que servirán 
al quo la reclamo para darse á cono
cer como dueño de la misma. 

Saucedo 4 do Diciembre do 1880. 
— E l Alcalde, Juan Santalla. 

A kaldia conslilKcioml 
de Valdevimire. 

Debiendo precederse por la Junta 
pericial á la rectificación del amilla-
ramiento que ha de servir do base 
para el repartí mieuto de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería,los contribuyentesque tengan 
que sufrir alteración en su riqueza 

presentarán las relaciones de altas 6 
bajas en la Secretaría do este Ayun
tamiento dentro do los quince días 
siguientes al de la inserción de este 
anuncio en el BOLKTIX OFICIAL, pues 
pasado dicho plazo no serán oídas. 

Valdovimbro 28 de Noviembre de 
1880.—El Alcalde, José Pellitero. 

Ahaldia consUlnchnal 
de Vahlerrey. 

Hallándose vacante la plaza de 
Médico titular do Beneficencia do 
esto municipio, con la dotación 
anual de 250 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos do los fondos 
municipales, con la obligación de 
asistir 27 familias pobres, y de prac
ticar en las quintas los reconoci
mientos que procedan. 

Los íispirantcs que deberán ser 
Doctores ó Licenciados en Medicina 
y Cirajin presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento sus solici-
tu'lcs. titulo y demás doentnoníos 
en el término do 15 días. El aaaucia-
do habrá de residir en ama pueblo. 

Vanicrre.v Diciembre 0 de 1880. 
— E l Alcalde, .losé Gómez. 

A Icahlla cmmlUin'iMutl dn 
Jioknitd ttcl Cmaiiio. 

El Fresidente do la Junta admi-
nistrativn del nnebio de Viforcos, 
me participa qiíc en poder da! Guar
da de Cn-npe do dicho pueblo, don 
Juan Conpdauo, se encuentran re
cogidos dos cerdos que el dia 9 del 
corriente, aparecieron en e! camino 
do Bcmbibrc á dicho pueblo, los 
que eoiitioneu las sefias siguientes: 
el uno do medio cticr|>o adelante 
anegrnrlo y de medio cuerpo atrás 
blanco: y el otro de la misma pinta, 
ambos chicos: la persona que se 
croa ser su dueño, se presentará á 
recogerlos, quo lo serán entvega-
dus. con ¡as formalidades necesa
rias que justifiquen su pertenencia, 
y pago do gastos causados. 

Rabanal del Camino y Diciembre 
14 de 1R80.—El Alcalde, José del 
Palacio. 

A leidclla conxtilucioml 
de lic7nliibrc. 

En el pueblo do San Román, de 
esto término municipal, so halla 
depositada una vaca, pelo moreno, 
edad ocho años , alzada cinco cuar
tas, tiene rota el asta derecha, la 
cual fué hallada ol dia primero del 
actual: la persona que se crea con 
derecho á ella, lo justif icará ante 
esta Alcaldía y lo será entregada. 

Bembíbre 3 doDiciembre de 1880. 
— E l Alcalde, Francisco Cobos. 



Alcaldía constitucional 
de La, Majúa. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
Médico titular de Beneficencia de 
esto municipio, con la dotación 
anual de 125 pesetas', pagadas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos, con la oblig'acion do asis
tir á las fomilias pobres y de practi
car en las quintas los reconocimien
tos que procedan. 

Los aspirantes, que deberán ser 
Licenciados en Medicina y Cirujía, 
presentarán en la Secretaria del 
Ayuntamiento sussolicitudes, titulo 
y demás documentos en el término 
de 15 dias, pasado cuyo plazo se 
proveerá. E l agraciado habrá de 
residir en el municipio. 

La Majúa 27 de Noviembre de 
1880.—El Alcalde, Celedonio Alon
so.—El Secretario, Secundino Fer
nandez. 

Alcaldía constitucional 
de Val de San Loreim. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
Médico-Cirujano de Beneficencia 
de este Ayuntamiento, dotada con 
ciento cincuenta pesetas, pagadas 
d é l o s fondos municipales por tri
mestres vencidos, por la asistencia 
de las familias pobres; los aspirantes 
á ella presentarán sus solicitudes 
documentadas en el t é n n i u o de 
treinta dias en esta Alcaldía. 

Val de San Lorenzo 7 de Diciem
bre de 1880.—El Alcalde, Pedro de 
la Puente. 

Alcaldía constitucional 
de Arganza. 

Se halla vacante la plaza de M é 
dico do Beneficencia, dotada con la 
as ignación anual de 375 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
con la obligación do asistir á cien 
familias pobres. 

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes documentadas en la 
secretaria de este Ayuntamiento en 
el término do 15 dias, á contar desde 
la inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Arganza 13 do Diciembre do 1880. 
- E l primer Teniente Alcalde, Agus
tín Juárez. 

JUZGAllOS-

D. Manuel Buitrón Luis, Doctoren 
derechn civil y canónico, Aboga
do del Ilustro colegio de Vallado-
lid y Juez dii primera instancia de 
Valencia de 1). Juan. 

Hago saber: que por D. Vicente 
Garrido Barrios, vecino de Andan
zas, se lia solicitado su iiu'.lusiiin en 
las listas electorales de dicho mu
nicipio. 

Lo que se anuncia para que los 
que quieran oponerse á la deinamlu, 

lo verifiquen dentro del término de 
veinte dias, á contar desde el de la 
inserción de este en el BOLETÍN OFI
CIAL dq la provincia. 

Valencia de D. Juan quince de D i 
ciembre de mil ochocientos ochen-
ta.-Manuel Buitrón Luis.-Por man
dado do S. S. Claudio de Juan. 

D. Luis Veira y Fernandez, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Astorga y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado 
y Escribanía delque refrenda, pende 
demanda de D. Justo Torrens y Na
dal, vecino de esta ciudad, en solici
tud de que se declare haber lugar á 
trasladar al distrito de la misma, el 
derecho de elector para Diputados á 
Cortes que tenia en el de Torrela-
vega, donde residió ú l t imamente; 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo veintisiete y á los 
efectos del veintiocho de la ley 
electoral vigente de Diputados á 
Cortes, se publica el presente edicto 
que firmo en Astorga á tres de D i 
ciembre de mil ochocientos ochen
ta.—Luis Veira.—El escribano, Fél ix 
Martínez. 

y les parará el perjuicio á que ha
ya lugar. 

Dado en La Vecilla y Noviembre 
treinta do mil ochocientos ochen
ta.—Ceferino Gamoneda.—P. M. de 
S. S, Leandro Mateo. 

D. Fernando Sacristán Ramos, 
Juez de primera instancia del par
tido de La Bañeza. 
Por el presente se cita y llama á 

Antonio Amor, comisionado que era 
en Setiembre úl t imo, para realizar 
débitos procedentes de Bienes Na
cionales, y cuyo paradero hoy se 
ignora, para que en el término de 
quince dias á contar desde la publi
cación de esto edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
comparezca á prestar declaración en 
diligencias de oficio incoadas por 
denuncia del mismo; pues eu otro 
caso le parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

La Baüeza á seis de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta.—Fernan
do Sacristán Ramos.—De su orden, 
Tomás de la Poza. 

E l Sr. D. Ceferino Gamoneda, Juez 
de primera instancia de este par
tido de La Vecilla. 

Por la presente, so cita llamada 
y emplaza á Santiago del Rio, na
tural do Boiiar, y Adriano Benito 
Reguera, que lo es do Llama de Co-
11c, y cuyas otras circunstancias 
se ignoran, para que dentro del 
término de diez dias, á contar des
de la inserción de este cu el BOLE
TÍN OFICIAL de León y Gacela do 
Madrid, se presenten en esto Juz
gado á rendir declaración do in
quirir en causa que se los sigue 
por sustraciou de carbón do una 
mina término de dicho Llama; ba
jo ajKTcibimicnto, que de no pre
sentarse, serán declarados rclicldcs 

D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez 
de primera instancia de esta V i 
lla y su partido. 

Por la presente y término de diez 
dias desde la inserción de la misma 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se cita, 
llama y emplaza á Tomás Rodrigo 
Diez, de veinte y siete años, casa
do, labrador, natural y vecino de 
Villacorta, de ignorado paradero, 
para que comparezca en este Juz
gado á fin do notificarle la senten
cia firme recaída en la causa que 
se le s igu ió por robo de metál ico al 
párroco de dicho pueblo, y á estin-
guir la condena que en la misma le 
ha sido impuesta, apercibido que 
de no verificarlo en dicho término 
le parará el perjuicio que haya l u 
gar. 

A l propio tiempo encargo á to
das las autoridades así civiles como 
militares, procedan á la busca y 
captura de dicho sugeto y su con
ducción á este Juzgado con las se
guridades debidas, caso de ser ha
bido. 

Dado en Riafio á nueve de Di 
ciembre de mil ochocientos ochen
ta.—Fermin Velasco.—P. S. M . , Jo
sé Reyero. 

D. José Llano y Alvarez, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
León y su partido. 

Habiéndose presentado en con-
curso voluntario con solicitud de 
quita ó rebaja, Isidro Oblanca, ve
cino de Villabaltor, como curador 
ud-lilem de los menores hijos y he
rederos del difunto Enrique Laiz 
Fidalgo, vecino que fué do dicho 
pueblo, so convoca á todos sus 
acreedores á Junta, que tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de es 
te Juzgado el miércoles veinte y 
dos del actual, á las doce de su 
mañana, proviniéndoles que han de 
venir provistos de los t í tu los jus
tificativos de sus créditos, pues de 
lo contrario no serán admitidos al 
acto. 

León cuatro de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta .—José Llano. 

'—P. S. M . , Martin Lorenzaua. 

D. Luis Gómez Seara, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido. 

Por el presente segundo edicto 
llamo, cito y emplazo á'cuantos so 

crean con derecho á la herencia in
testada de D. Vicente Lago Piedra-
fita, Alférez que fué del Batallón 
Cazadores de Colon, para que en el 
término de dos meses contados des
de la publicación de este edicto en 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezcan á ejercitar sus 
derechos en el Juzgado de primera 
instancia, Distrito Sur de la Ciudad 
de Santiago de Cuba, si vieren con
venirles, pues en el caso contrario 
les pararán los consiguientes per
juicios, y siendo de advertir que 
hasta la fecha se presentaron recla
mando dicha herencia D. Vicente 
Lago y D . ' Teresa Piedrafita, en el 
concepto de padres l eg í t imos del 
finado. Y para que los que se crean 
con derecho á la reclamación de di
cha herencia, puedan conferir po
der á a l g ú n Procurador que lo re
presente en dicha ciudad, se rela
cionan los nombres y apellidos de 
los mismos D. José Pulles, D. A n 
tonio Manfredis, D. Rafael Odio 
Medero, D. Pedro María González 
Asencio, D. Juan Rey y Areosa, don 
Juan Odio, D.]Francisco Ramírez de 
Estenoz, D. Pedro Manuel González 
Peralta y D. Joaquín Tamayo Flei-
tes. 

Dado en Villafranea del Bierzo á 
primero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta.—Luis Gómez Sea
ra.—P. O. de S. S., Angel Alva-

ANCKCIOS OFICIALES. 

Atendiendo á las repetidas ins
tancias del comercio de este distrito 
y de los limítrofes, asi como á las de 
muchos tratantes de ganados de 
diferentes provincias, y á fin de que 
por el mal temporal, en un dia dado, 
no deje de verificarse la féria men
sual de esta Villa, el Ayuntamiento 
que tengo la honra de presidir, en 
la consideración de hacer un bene
ficio de gran utilidad al país, acordó 
que la féria de la misma se verifique 
siempre en los dias 28 do cada mes, 
sea ó nó festivo; y que si en dicho 
dia hiciese mal temporal, se celebro 
el 20 ó el 30 á excepc ión del mes de 
Febrero. 

Lo que se hace público, para que 
llegue á conocimiento do los habi
tantes de las provincias do Galicia, 
Zamora, León y Salamanca, que lo 
interese tal modificación. 

Viana del Bollo Noviembre 21 do 
1880.—El Alcalde, Facundo Kodri-
guez. 

U E O N 1 8 8 0 . 

Imprenta de lu Diputación Provincial. 
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